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En ausencia de la Sra. Mejía Vélez (Colombia), 

el Sr. Eriza (Indonesia), Vicepresidente, ocupa 

la Presidencia.  
 

 

Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.  
 

 

Tema 27 del programa: Adelanto de la mujer 

(continuación) (A/C.3/71/L.16)  
 

Proyecto de resolución A/C.3/71/L.16: Intensificación 

de los esfuerzos para erradicar la fístula obstétrica  
 

1. La Sra. Gueye (Senegal), que habla en nombre 

del Grupo de los Estados de África, dice que en el 

proyecto de resolución bienal se vuelve a pedir a la 

comunidad internacional que redoble los esfuerzos 

para poner fin al sufrimiento que ocasiona la fístula 

obstétrica. La lesión, que tiene su causa en un parto 

prolongado o difícil, abre las puertas a otros problemas 

crónicos de salud para la madre y el niño, lo que 

aumenta las tasas de mortalidad materna e infantil. 

También genera problemas psicológicos en las madres, 

derivados del estigma y el ostracismo, que en 

ocasiones dan lugar a depresiones y suicidios.  

2. El proyecto de resolución se centra en el 

fortalecimiento de las disposiciones relativas al acceso 

a una atención obstétrica y neonatal de emergencia de 

alta calidad. Es importante promover la capacitación de 

más trabajadores sanitarios en el tratamiento de la 

fístula obstétrica, como cirujanos, matronos y 

enfermeros, a fin de invertir la tendencia en las tasas de 

mortalidad materna y neonatal.  

3. En el proyecto de resolución se señalan también 

las causas subyacentes de la fístula obstétrica, entre 

ellas la pobreza, la falta de acceso a los servicios de 

salud, la maternidad prematura, el matrimonio infantil, 

precoz y forzado y la desigualdad entre los géneros. 

Por ello, se exhorta a los Estados Miembros a que 

tomen todas las medidas necesarias para garantizar el 

derecho de las mujeres y las niñas a disfrutar del 

máximo nivel posible de salud física y mental, y a que 

establezcan unos servicios sanitarios sostenibles que 

tengan en cuenta las cuestiones de género y no sean 

discriminatorios. Para erradicar la fístula obstétrica 

hará falta más apoyo financiero.  

4. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice 

que China, El Salvador, Mongolia, Timor-Leste y 

Viet Nam se han sumado a los patrocinadores del 

proyecto de resolución. 

Tema 26 del programa: Desarrollo social 

(continuación)  
 

 b) La alfabetización, un factor vital: establecer 

prioridades para el futuro (continuación) 

(A/C.3/71/L.9/Rev.1)  
 

Proyecto de resolución A/C.3/71/L.9/Rev.1: 

La alfabetización, un factor vital: establecer 

prioridades para el futuro.  
 

5. El Presidente dice que el proyecto de resolución 

no tiene consecuencias para el presupuesto por 

programas. 

6. El Sr. Sukhee (Mongolia), que presenta el 

proyecto de resolución en nombre de los 

patrocinadores, dice que el texto actual contiene 

mejoras sustantivas: se tienen debidamente en cuenta 

los objetivos relativos a la alfabetización de la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible; se insiste en el 

número de niños de las zonas rurales que no asisten a 

la escuela y se reconoce que para mejorar la calidad de 

la educación es preciso hacer inversiones sustanciales; 

se alienta a promover entornos de aprendizaje seguros 

en las situaciones de emergencia humanitaria, y se 

subraya la función catalizadora y de coordinación de la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. 

7. El Sr. Khane (Secretario de la Comisión) dice que 

se han sumado a los patrocinadores del proyecto de 

resolución las delegaciones siguientes: Afganistán, 

Andorra, Argelia, Argentina, Bahamas, Belice, Bolivia 

(Estado Plurinacional de), Bosnia y Herzegovina, 

Burkina Faso, Cabo Verde, Canadá, Costa Rica, 

Chequia, Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, ex República 

Yugoslava de Macedonia, Federación de Rusia, Fiji, 

Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Haití, 

Honduras, India, Islandia, Israel, Kazajstán, Lesotho, 

Líbano, Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 

Madagascar, Malawi, Marruecos, Mónaco, Montenegro, 

Nepal, Nicaragua, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, 

Panamá, Perú, Portugal, República Árabe Siria, 

República de Corea, República de Moldova, República 

Dominicana, Rumania, San Marino, Serbia, Singapur, 

Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Tayikistán, 

Turkmenistán, Turquía, Uruguay, Venezuela (República 

Bolivariana de) y Yemen. 

8. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/71/L.9/Rev.1. 

http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.16
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.16:
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.9/Rev.1
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.9/Rev.1:
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.9/Rev.1
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Tema 106 del programa: Prevención del delito 

y justicia penal (continuación) (A/C.3/71/L.2)  
 

Proyecto de resolución A/C.3/71/L.2: Seguimiento 

del 13º Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Justicia Penal y preparativos 

del 14º Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Justicia Penal  
 

9. El Presidente dice que el proyecto de resolución 

no tiene consecuencias para el presupuesto por 

programas.  

10. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/71/L.2.  

 

Tema 107 del programa: Fiscalización internacional 

de drogas (continuación) (A/C.3/71/L.3)  
 

Proyecto de resolución A/C.3/71/L.3: Promoción 

de la aplicación de los Principios Rectores de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Alternativo  
 

11. El Presidente dice que el proyecto de resolución 

no tiene consecuencias para el presupuesto por 

programas. 

12. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.3/71/L.3.  

Se levanta la sesión a las 15.25 horas.  

 

http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.2
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.2:
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.2
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.3
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.3:
http://undocs.org/sp/A/C.3/71/L.3

